
Un objetivo sin un plan no es más que un deseo

Señal
JULIO 2010

 Etapa I

Ahorro para formar un Patrimonio "Ahorrando para el
Retiro":
En esta etapa del proceso ayudamos a las personas a encontrar las
mejores alternativas de ahorro que le permitan cumplir con sus objetivos
de ingreso en el retiro.

Las personas en esta etapa requieren asesoría para, dadas sus
necesidades, nivel de aversión al riesgo, expectativas de vida en el
retiro, necesidades de protección y de optimización de impuestos,
buscar la solución financiera adecuada. En Principal ayudamos a
determinar el monto de ahorro mensual requerido y la combinación
adecuada de productos de ahorro para que puedan cumplir con los
objetivos de ingreso en el retiro.

Soluciones de Ahorro Principal:

• Fondos Mutuos
• Seguros con Ahorro
• APV
• APV colectivo/grupal
• Créditos Hipotecarios

 Etapa II

Transformación del patrimonio en ingresos para el retiro
 "Viviendo el Retiro":
En esta etapa ayudamos a las personas a transformar en ingresos los
ahorros acumulados en la etapa I. Los ayudamos a encontrar la mejor
alternativa que le permita optimizar la generación de ingresos en el retiro.

En conjunto definiremos la combinación de productos adecuada para
generar ingresos en el retiro, recomendando las proporciones de los
ahorros acumulados que debiesen destinarse a cada una de nuestras
soluciones de retiro y los montos de ingresos que permitan mitigar
los siguientes riesgos: Longevidad, fluctuación tasas de mercado, tasa
de rescate adecuada e inflación, de acuerdo a las necesidades y
características de cada cliente.

Las soluciones "Ingresos para el retiro"  que Principal ofrece en
conjunto con una asesoría son:

• Rentas Vitalicias

• Rentas Privadas

• Fondos Mutuos con Rescates Programados.

En Principal lo ayudamos a crear su "Plan de Ahorro y Retiro"

¿Qué es un "Plan de Ahorro y Retiro"?
Es un programa de ahorro que ofrece la mejor combinación de
productos y asesoría para ayudar a las personas a construir un sólido
patrimonio y luego transformarlo en ingresos para que puedan disfrutar
del futuro que merecen.

En Principal Financial Group entendemos lo importante que es convertir
el retiro ideal en una realidad.
Entregamos asesoría personalizada en servicios de retiro, nos
preocupamos del futuro de las personas, las asesoramos y ayudamos
a planificar su retiro con anticipación.

El Retiro es un Proceso

Ahorrando para el retiro Viviendo el retiro

Formar Patrimonio Generar Ingresos

Prolongar Retiro
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¿Su familia ya comenzó a ahorrar
para su retiro?
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La Renta Vitalicia no es la única alternativa disponible para
generar ingresos en el retiro. Es muy probable que la pensión
que se obtenga mediante una Renta Vitalicia no sea suficiente para
financiar el retiro y mantener el nivel de vida deseado.

Si usted dispone de otros activos o de un patrimonio acumulado,
en Principal lo ayudamos a transformarlo en ingresos para el retiro,
cubriendo las necesidades y riesgos que puedan surgir.

¡Principal lo ayudará a encontrar la estrategia óptima para financiar
su retiro!

Estrategias para financiar el Retiro
Estrategia I. Fondos Mutuos con Rescates Programados
Los Fondos Mutuos permiten aprovechar las fluctuaciones favorables
de los mercados financieros dando además liquidez a las inversiones.
En caso de necesitar el dinero para financiar imprevistos en el retiro,
se podrá disponer rápida y fácilmente del monto total invertido.

Para que la estrategia sea exitosa, será clave la asesoría acerca
de cuál es el monto de rescate mensual adecuado para financiar
sus gastos durante el retiro. La asesoría debe contemplar una

correcta tasa de rescate mensual para que los Fondos acumulados
sean suficientes, con un buen nivel de confianza, para financiar
la etapa del retiro. (Si los rescates mensuales son mayores a la
tasa recomendada los fondos puede que no duren para todo el
período del retiro)

Estrategia II. Rentas Privadas
La Renta Vitalicia Privada es una solución flexible que garantiza el pago
periódico de una renta fija en UF de por vida, junto a un importante
beneficio tributario, a cambio del pago de una prima única.

Estrategia III. Combinación Fondos Mutuos con Rescates
Programados y Rentas Privadas
Esta estrategia por un lado otorga un ingreso fijo garantizado que se
obtiene por la contratación de una Renta Privada y por otro, permite
aprovechar las fluctuaciones favorables de los mercados financieros
dando además liquidez a las inversiones contratando un Fondo Mutuo
con rescate programado.Mientras más se invierta en Fondos Mutuos
y menos en Rentas Privadas existirá mayor liquidez y flexibilidad de los
ingresos, sin embargo, habrá una menor estabilidad del ingreso dada
por las fluctuaciones de los mercados.

Complemente su Renta Vitalicia y aumente sus ingresos

Solicite ahora la asesoría de un especialista llamando a nuestra línea telefónica 800 20 10 02, acercándose a cualquier
de nuestras sucursales o visitando nuestro sitio web www.principal.cl.

Si sus seres queridos aún no han comenzado a ahorrar para poder disfrutar de un
merecido futuro, aconséjelos para que planifiquen su retiro con anticipación y se
cubran de los riesgos a los que podrán verse expuestos si es que no toman las
medidas necesarias.

Hágales saber la importancia de planificar el ahorro y de ser bien asesorado para que
de esta manera se aseguren de que el dinero acumulado para el retiro sea suficiente
para mantener en el retiro el mismo nivel de vida que se tenía antes.

Mientras antes se comience a ahorrar para este fin, mayores serán los beneficios
obtenidos.

Mediante una adecuada asesoría podrán saber hoy cuál es el monto de ahorro
mensual requerido para poder cumplir con los objetivos de ingreso en el retiro,
además de conocer la combinación de productos de ahorro que mejor se adapta
sus necesidades específicas.

¡Ayude a sus seres queridos para que estén cubiertos ante los riesgos que puedan
surgir en el retiro!

¡Ayúdelos a vivir un futuro tranquilo como se lo merecen!



¡Aproveche antes de que suban las tasas!

Requisitos del Crédito Dorado (*)

• Seis meses de antigüedad.
• Pensión mínima UF4.
• Edad límite de contratación: antes de cumplir 79 años.
• El valor cuota no puede ser superior al 25% de la

pensión líquida.
(*) Consulte los requisitos para poder refinanciar.

Contrate ahora un Crédito Dorado, no espere a que las tasas suban
como consecuencia del aumento en la tasa de interés de política
monetaria.

Años de trabajo y sacrificios se ven ahora recompensados con la
posibilidad de optar a un crédito a su medida, capaz de hacer realidad
todos esos sueños postergados.
Porque hoy es el momento para disfrutar la vida, le ofrecemos un
crédito de fácil acceso para que pueda concretar sus planes y responder
a todas sus necesidades.
No lo piense más y satisfaga hoy sus necesidades relativas a vivienda,
salud, educación, recreación y turismo.

¡Hoy es el momento para disfrutar la vida!

Múltiples Beneficios:

• Pago mensual en cuotas fijas, que serán descontadas a través de
descuento por planilla de la pensión, por lo que no debe preocuparse
de ir a pagarlas.

• Plazos desde 12 hasta 60 meses.
• Se puede solicitar un monto hasta siete veces su pensión, sin que

la cuota supere el 25% de la pensión líquida mensual.
• El monto del crédito solicitado será otorgado a través de depósito

en cuenta corriente, cuenta vista o un vale vista en cualquier sucursal
del Banco de Chile o depósito en cuenta corriente o cuenta de
ahorro de otros bancos.

• No requiere aval.

Para acceder al Crédito Dorado o refinanciar su crédito acérquese a la
sucursal más cercana a su domicilio y presente su Cédula de Identidad.

Si vive en Santiago puede dirigirse a nuestra sucursal de Huérfanos
1376, piso 7 Santiago Centro o a nuestra Casa Matriz en Apoquindo
3.600, Piso 6, Las Condes.

Solicite más información llamando al Credifono 800 22 55 88 ó
ingresando a nuestro sitio Web www.principal.cl.

(*) La aprobación y otorgamiento del crédito están sujetos a evaluación
y confirmación de los antecedentes al momento de solicitarlo, de
acuerdo a la política comercial vigente de Principal Compañía de
Seguros de Vida Chile S.A.

FONDOS CON
 RESCATES PROGRAMADOS

RENTAS PRIVADAS

COMBINACION FONDOS MUTUOS
CON RESCATES PROGRAMADOS

Y RENTAS PRIVADAS

ESTRATEGIAS VENTAJAS DESVENTAJAS

• Acceso al saldo de la cuenta
• Potencial para el crecimiento continuo

de la cuenta

• Desprotección ante el riesgo de longevidad
• Riesgo de Mercado
• Ingreso no predecible, ni con garantía de 

 ajuste por inflación

• Ingreso garantizado de por vida
• Sin riesgo de mercado
• No tributa el ingreso
• Incluye protección contra la inflación

• La decisión es irrevocable
• Saldo de la cuenta sin potencial de crecimiento
• Se pierde propiedad sobre el patrimonio

• Acceso al ahorro para el retiro
• Control sobre las opciones de inversión
• Parte del ingreso es garantizado de por vida
• Potencial para el crecimiento continuo de la cuenta

• Existe algo de Riesgo en el Mercado
• Para el ingreso garantizado la decisión es irrevocable

Contrate un Crédito Dorado o refinancie su préstamo



SUCURSALES REGIONES
Iquique:
Tarapacá 465, Ofs. 205 y 206
Teléfono (56-57) 429836

Calama:
Eleuterio Ramírez 1841, Of. 202
Teléfono (56-55) 344712

Antofagasta:
Baquedano 399
Teléfono (56-55) 457800

Copiapó:
Chacabuco 541-A
Teléfono (56-52) 230297
Próximamente en O'Higgins 744,
of. 603

La Serena:
Avda. Estadio N° 1596
Teléfono (56-51) 220329

Viña del Mar:
Av. Libertad 936
Teléfono (56-32) 2385700

Rancagua:
Bueras 570
Teléfono (56-72) 244385

Talca:
1 Norte 922
Teléfono (56-71) 228067

Chillán:
Av. Libertad 673
Teléfono (56-42) 236077

Concepción:
Chacabuco 767
Teléfono (56-41) 2297900

Temuco:
San Martín 769, Loc. 6
Teléfono (56-45) 275277

Puerto Montt:
Benavente 550, Of. 501
Teléfono (56-65) 314131

CASA MATRIZ
Av. Apoquindo 3600, piso 10,
Las Condes, Santiago
Teléfono: (56-2) 810 7000

Atención de Pensionados:
Piso 6 de la Casa Matriz y en el
teléfono 800-20 10 02 o desde
celulares al (56-2) 810 7017

SUCURSALES REGIÓN
METROPOLITANA
Santiago Corredores:
(Atención Rentas Vitalicias y Privadas)
Miraflores 130, Piso 14, Santiago
Teléfono (56-2) 413 7380

Santiago Agentes Independientes:
(Atención Rentas Vitalicias y Privadas)
Huérfanos 1376, Piso 7, Santiago
Teléfono (56-2) 413 7340

Señal
JULIO 2010

El gobierno cree necesaria una mayor coordinación en las políticas para los adultos mayores en los temas de salud,
transporte público y tiempo libre.

Para ello se pondrán en práctica los siguientes programas.

• Programa «El Valor de la Experiencia», para que todas las personas de la tercera edad puedan volcar toda su
experiencia, conocimientos y amor por Chile en actividades educativas, culturales y de desarrollo comunitario
en beneficio del país. Esto se hará a través de la creación de una red de voluntarios de la tercera edad.

• Programa «Adulto Mayor: tu espacio en todo Chile», a través de centros comunales de atención integral para
el adulto mayor, donde ellos puedan realizar actividades físicas, asistir a talleres educacionales y gozar de
momentos de convivencia para aprovechar su tiempo libre.

• Programa «Adulto Mayor al Cuidado», consistente en una subvención para la atención de adultos mayores con
discapacidades que queden solos durante el día, cuando sus familiares se ausentan para trabajar, de tal forma
que puedan ser atendidos en centros de cuidado diurno o por guardadoras certificadas.

Además de ello se impulsarán las siguientes iniciativas:

• Dentro de los programas habitacionales se otorgará un subsidio para la ampliación de la vivienda, de modo
que existan espacios para que el adulto mayor viva integrado a su familia, evitando los problemas de hacinamiento
cuando las viviendas son pequeñas.

• Se creará el Programa «Aló Salud para el
Adulto Mayor», que consistirá en un centro
de llamados donde se entregará orientación
de salud por vía telefónica, y que coordinará
las horas y los servicios de salud entregados
por las municipalidades, evitando así que
tengan que concurrir al consultorio
innecesariamente.

• Se promoverán los Empleos a Tiempo Parcial,
con contrato simplificado, para adultos
mayores que hayan jubilado y que quieran
seguir trabajando en trabajos por horas o
en media jornada.

• Se fomentará desde el Estado una cultura
de respeto al adulto mayor. Para ello, se
incrementarán los beneficios en los servicios
públicos, especialmente en el transporte,
dándoles atención preferencial, y se elaborará
una cartilla de servicios para el adulto mayor
que describa todas las ayudas entregadas
por el Estado. Esta cartilla será repartida en
los todos los servicios públicos y estará
disponible en internet.

• Además, se reconocerá el aporte que los adultos mayores han realizado al país, especialmente en una de sus
necesidades más importantes: la salud. Por este motivo se avanzará gradualmente y de manera focalizada en
la reducción del descuento del 7% que se efectúa a los jubilados para su salud. También se entregará el «Bono
Bodas de Oro» para todos los matrimonios que cumplan 50 años de casados, de modo que no solamente sean
reconocidos y celebrados por haber compartido 50 años de matrimonio, sino que también puedan tener una
segunda luna de miel.

Programa de Gobierno para la Tercera Edad:

¡Qué vivan las Canas!

Recuerde contactarnos para actualizar sus datos personales.
 Llame a nuestra línea de atención telefónica 800 20 10 02, acérquese a cualquiera de nuestras sucursales

o actualice sus datos a través de nuestro sitio web www.principal.cl


